
Reglamento general para ARTESANOS Y   MICRO-EMPREND EDORES 

INFORMACION GENERAL 

1. Organizador:  La 15ª FIESTA NACIONAL DE SAN ANTONIO DE PADUA, creada y organizada por GENTE 
DE SAN ANTONIO DE PADUA-Asoc. civil.- 

2. Acatamiento : Los Artesanos y Micro-Emprendedores, al momento de la firma del presente, aceptan este 
Reglamento y las disposiciones emanadas del mismo.- 

3. Fecha y Lugar : La FIESTA se celebrará los días 10 y 11 de JUNIO de 2017, dentro de los límites de las 
calles LLAVALLOL DE ACOSTA entre CENTENARIO y GAONA/INTEND ENTE MENDILUCE (ex 
LAMBARE)-(frente a Escuela Nº 9), CENTENARIO entre AYACUCHO y SCALABRINI ORTIZ (ex 
GARIBALDI) , de la ciudad de San Antonio de Padua, partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires.-   

4. Horario : La FIESTA estará habilitada al público en el horario de 09:00 a 20:30 de cada día.- 
5.  Los responsables del stand, están obligados a abrir el mismo, QUINCE (15) minutos antes del horario de 

habilitación al público y cerrar hasta QUINCE (15) minutos después del horario de cierre de la FIESTA.- 
6. Descarga de mercadería e ingreso de los expositores : La descarga de mercaderías, materiales e ingreso 

de las personas para atender el stand, deberá realizarse por la calle CENTENARIO, J.A.ROCA, LLAVALLOL 
DE ACOSTA, MANSILLA, ANDRADE Y GAONA, en el horario de 07:45 a 08:45 el día 10 de JUNIO de 2017 
y de 07:30 a 08:45 el día 11 de JUNIO de 2017.-     
Se recomienda no perturbar a los señores vecinos.-  Se entregarán permisos de libre estacionamiento hasta 
las 08:45 de cada día, vencido ese horario DEBEN desalojar la zona, caso contrario actuará el personal de 
Tránsito de la Municipalidad de Merlo.- 

7. Entrega de Stand : Los stand se entregarán a la persona designada como responsable, el sábado 10 de 
JUNIO de 2017 a las 07:30.- 

8. Armado del Stand: El armado del contenido del stand deberá estar finalizado el sábado 10 de JUNIO de 
2017 a las 08:45.- 

9. Personal a cargo, responsabilidad: El Artesano o Micro-Emprendedor, asume la absoluta responsabilidad 
de su personal, limpieza y el cuidado del stand.- 

10. Robo/Hurto/Roturas : El Organizador no será responsable en casos de robo, hurto, faltantes y/o roturas del 
contenido del stand del expositor, por cualquier motivo.- 

11. Restitución del Stand : La restitución del stand al Organizador será el 11 de JUNIO de 2017 hasta las 
21:30.-   No se permite el desmontaje del stand antes de la clausura de la FIESTA.- 

12. Daños al stand:  Los daños ocasionados al stand serán abonados por el Artesano o Micro-Emprendedor.- 
13. Trabajos no permitidos : No se permitirán realizar trabajos de carpintería, pintura, electricidad en el stand.- 
14. Elementos adicionales : No se permitirá colocar-montar mesas, tablas, ajenas al stand.- 
15. Basura : La basura generada durante el armado de los stand y en los días de actividad del mismo, deberá ser 

retirada o depositada en lugares para dicho fin, bajo responsabilidad del representante del Artesano o Micro-
Emprendedor.- 

16. Electricidad del stand : La energía eléctrica será provista mediante cajas distribuidoras a cada stand, cuya 
manipulación y trabajos de conexión hasta el enchufe queda exclusivamente a cargo del Organizador.- 

17. Instalación eléctrica : La instalación eléctrica dentro del stand será aprobada por el Organizador, quien no 
será responsable por lesiones, daños y perjuicios de orden personal y/o patrimonial que pudieran derivarse 
del uso de la misma.-   Queda prohibido el uso de generadores eléctricos.- 

18. PROHIBIDO: el uso de: Microondas, Licuadoras, Freidoras, Hornos Eléctricos.- 
19. Sonidos:  En todo momento de la FIESTA, el volumen de los sonidos generados en el stand, debe ser 

moderado, de tal forma que no interfiera o moleste al resto de los stand, a los vecinos y los espectáculos de 
la FIESTA.- 

20. PROHIBIDO el uso de redoblantes, tambores y/u otros elementos sonoros que interfieran o molesten al resto 
de los stand, a los vecinos y los espectáculos de la FIESTA.- 

21. Seguridad : Se dispondrá de un Servicio de Vigilancia en la FIESTA los días 10 y 11 de JUNIO de 2017 de 
09:00 a 21:00.- 

22. Comercialización de productos:   La comercialización de productos en los stand estará referida 
EXCLUSIVAMENTE, a productos que  NO SEAN COMIDAS Y/O BEBIDAS DE NINGUNA CATEGORIA , el 
Artesano o Micro-Emprendedor son quienes deberán cumplir con esta normativa.- 

23. Stand con productos similares : El Organizador establecerá la conveniencia de los tipos de productos y/o 
servicios que han de configurar la muestra y se reserva el derecho de admisión de las actividades de venta 
de los stand y de aceptar o desestimar las solicitudes.- 



24. Facturación : La facturación de las ventas realizadas en el stand, se hará únicamente a nombre del Artesano 
o Micro-Emprendedor.- 

25. Limpieza:  El Organizador proveerá el Servicio de Limpieza general de la FIESTA, debiendo cada 
representante del Artesano o Micro-Emprendedor hacerse cargo de la higiene y orden en el stand asignado.- 

26. Inspecciones:  El personal que disponga el Organizador a tal efecto, podrá inspeccionar en cualquier 
momento los stand, solicitar la documentación identificativa, la constancia de pago del canon y los productos 
que se comercializan.- 

27. Suspensión de la FIESTA por razones de fuerza mayor : El Organizador podrá modificar la fecha de 
realización de la FIESTA, cancelarla o bien variar su programa de actividades por razones de fuerza mayor o 
por circunstancias que se escapen a su control, sin que los Artesanos y Micro-Emprendedores tengan 
derecho a reclamar ningún tipo de indemnización.- 

28. Suspensión de la FIESTA por razones climáticas:  El Organizador reintegrará al Artesano o Micro-
Emprendedor, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de lo abonado en el caso que por razones climáticas 
producidas antes del horario de habilitación al público en AMBOS DIAS de la FIESTA, y la misma se 
suspende .-     

29. Suspensión de la FIESTA por razones climáticas : En caso que por razones climáticas dentro  del horario 
de habilitación al público en cualquiera de los dos días de la FIESTA, la misma se suspende, los Artesanos y 
Micro-Emprendedores no tendrán derecho a reclamar ninguna restitución del valor abonado ni tampoco 
ningún tipo de indemnización alguna.-  

30. Cesión o subarrendamiento:  No se permite la cesión o subarrendamiento del stand, esto supondrá la 
anulación del contrato y la inmediata desocupación del mismo.- 

31. Desistimiento:  El Artesano o Micro-Emprendedor podrá desistir de su participación en la FIESTA, hasta el 
día 31 de MAYO de 2017 a las 17:00, comunicando esta decisión a la Oficina de Contrataciones, en forma 
fehaciente.   El Artesano o Micro-Emprendedor pierde los importes abonados, en concepto de indemnización, 
la que queda aquí pactada.     Los stand reservados quedan nuevamente a disposición del Organizador, 
quien podrá volver a locarlos.- 

32. La asistencia a la FIESTA será obligatoria los dos días que dura la misma.-  
CANON DEL STAND 
33. El Stand incluye el uso de un espacio de terreno SOBRE LA CALZADA, de 1.20 metros de frente x 1.50 

metros de fondo, exclusivamente, y un módulo de  1.20 x 0.90 metros,  de varillas metálicas, con faldón 
adelante, techo, tabla y un porta lámpara para iluminación.    No se provee ni sillas ni lámparas.   No se 
deben ocupar las rejas, jardines ni tampoco los accesos a garajes de los vecinos.- 

34. El costo del canon del stand es de PESOS UN MIL SEISCIENTOS  ($ 1.600,00).-, por cada módulo de 1.20 
x 0.90 metros.-  

INSCRIPCIONES 
35. Como criterio general, la reserva de espacio se gestionará de acuerdo con el orden de entrada de las 

solicitudes en la Oficina de Contrataciones en CENTENARIO 1440 – San Antonio de Padua (frente a la 
Iglesia), contacto señor LUIS, teléfono 0220-486137 8 

PAGO 
36. El pago será en EFECTIVO en la Oficina de Contrataciones, en el horario de 10:00 a 17:00, en el mismo 

momento de la reserva del stand.- 

37. Depósito cta cte nº: 5002-088982/1 – C.U.I.T.Nº  33 -70829759-9 
38. Transferencia bancaria en Cuenta Corriente nº 5002-08982/1 del Banco de la Provincia de 

Buenos Aires, CBU 01400595  01500200898212 
39. Enviar copia del depósito o la transferencia realizada, indicando claramente NOMBRE Y APELLIDO  de quien 

toma el Stand al siguiente mail: aldoferrari50@hotmail.com, hasta que no se reciba, no se confirma la 
reserva del stand.-  
 

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, previa lectura y ratificación, firmo un ejemplar a un solo efecto, 
en San Antonio de Padua a los         días del mes de                                         2017.-   

Firma: ……………………………………….        STAND Nº: ……………Artículos:………………………………………… 

Apellido y Nombre del representante: …………………………………………………D.N.I. Nº ………………………………. 


